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RELACION SU1lARIACO~WICADA POR EL SECRETARIO Gl?N3AL EI1 m Qm SE 
INDICAlJ LOS ASUIROS QUE SE HALL&1 SOt4ElXDOS AL COFJSE;JO DE SEGURIDAD 

Y LA EIWA ALCAWWA EXI SU ESTUDIO 

Adición 

De confoddad con el artículo ll del reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista completa de los asuntos que se hallan sometidos al Conse@ de 
Seguridad figura en el documento S/13033, de 9 de enero de 1979. 

Durante la semana que terminó el 24 de noviembre de 1979, el ConseJo de 
Seguridad tomó medidas en relación con el tema siguiente: 

Denuncia de Zambia (véanse S/lO369, ~/10375, S/lO855/Add.5, S/lO855/Add.l0 y . 
~fi~520/Add.10) 

kn Ga'carta de fecha 22 de noviembre de 1.979 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad (S/13636)$ el representante de. Zambia pidió que se convocara 
un& reunión urgente del Conse,jo de Seguridad a fin de considerar actos de agresión 
cGniétidos contra Zambia por el régimen. ilegal de Rhodesia del Sur. 

El Consejo de Seguridad consideró la cuestión en su 2171a. sesión, celebrada 
el 23 de noviembre de 1979. El Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó 
al representante de la Jamahiriya Arabe.Libia, a petición suya, a participar en 
el debate sin derecho de voto. 

El representante de I'lizeria presentó un proyecto de resolución (s/l3645) 
patrocinado por Bangladesh, Gabón, Jamaica, Kuwait, íJigcria y ZarUbia. 

Tras una breve suspensión de la sesión, el Consejo de Seguridad aprobb por 
ccnsenso eï proyecto de resolución de las seis Potencias (~/13645) co130 
resolución 455 (1979)1 

La resoluci6n 455 (1979) dice lo siguiente: 
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El ConaeJo de Scr;uridag, 

Tomando nota de la carta del Representante Permanente de la República de Zcunbia 
contc=a en el documento S/13636, 

Habicndi examinado la declaraci6n del Representante Permanente de la 
República de Zambia, 

Gravemente preocupado por los numerosos actos de agresión, no provocados y 
de carácter hostil, cometidos p&“el régimen minoritario ‘e “ilegal de Rhodesia del 
Sur en violación de la soberanía, el espacio aéreo y la integridad territorial 
de la República de Zambia, 

Gravemente preocupado también por la continua connivencia de Sudgfrica en 
los repetidos actos de agresión emprendidos contra la República de Zambia por las 
fuerzas rebeldes del régimen minoritario e ilegal de Rhodesia del Sur, 

henado por las trágicas pérdidas de yj.das,hu.manas y preocupa9 por loa daííos 
y destrucciones de bienes como consecuencia de'105 repetidos L 10s de awesiÓn 
cometidos por el régimen minoritario e ilegal de Rhodesia del Sur contra la “’ 
República de ZatUbia, 

Convencido de que esos actos inJustifi’cados de agresión cometidos por e?. 
régimen minoritario e ilegal de Rhodesia del Sur forman un modelo consistente y 
continuo de violaciones encaminadas a destruir la infraestructura económica de 
la Ropsblica de Zambia y a reducir su apoyo a ‘la lucha del pueblo de Zimbabwe por 
su libertad y su liberación nacional, 

Recordand.0 su resolución 424 (1978) s de 17 de marzo de 1978, en la cual 9 entre’ 
otras cosas p condenaba enérgicamente la invasión armada perpetrada por el régimen 
minoritario c ile@ en IU colonia británica de Rhodesia del Sur, que constittia 
una violación abierta de la soberanía y la integridad territorial de Zambia, 

Reafirmando que la existencia del ré@i.nen minoritario racista de Rhodesia del --- 
Sur y la continuaciÓn de sus actos de ap,resión contra Zambia y otros Estados vecinos 
constituye una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

Consciente de la necesidad de tomar medidas inmediatas y efectivas para la 
---.-;----- 

prevenclon y la eliminación de todas las menazas a la paz y seguridad 
int ernqcionaJes 1 

1. Condena enér$camente al régimen ilegal en la colonia brithica de 
Rhodesia del Sur por sus actos continuos, intensificados y no provocados de acre- 
sión contra la FkT>6blica de Zambia, que constituyen una violacidn abierta de la 
soberanía y la integridad territorial de Zambia; 

2. Condena enérgicamente también la continua connivencia de Sudafrica en 
los repetidos actos de agresión lanzados contra la IiepfiL&i.ca de Zambia; 

/ l .* 
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3. Encomia a la Repfiblica de Zambia y a otros Estados de primera linea Por 
su apoyo continuado al pueblo de Zimbabwe en su lucha justa y legftima por lograr 
la libertad y la independencia, así como por su escrupulosa actitud de modera- 
ción frente a las provocaciones armadas injustificadas de los rebeldes de Rhodesia 
en connivencia con las fuerzas armadas de Sud&frica; 

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran Rretafia e Irlanda del Norte, 
en SU ca&~de Autoridad Administradora, a que adopte medidas prontas y eficaces 
para asegurar que el régimen racista minoritario en Rhodesia del Sur desista de 
cometer repetidamente actos de agres& y provocación contra la RepUblica de 
Zambia; 

5. -mOrta asimismo a que las autoridades responsables paguen una compen- 
sación plena y adecuada a la RepGbLica de Zambia por los dafíos a las personas 
y a los bienes resultantes de los actos de agresión; 

6. Exhorta además a todos los Estados Niembros y a las organizaciones 
internacionales a que presten urgentemente alyuda material y de otra índole a la 
República de Zambia a fin de facilitar la reconstrucción inmediata de SU infra- 
estructura económica; 

7. Decide establecer un Comité ad hoc compuesto de cuatro miembros del 
Consejo d? Seguridad, nombrado8 por elxdente después de consultar con los 
miembros, que deberá asistir al Presidente en la aplicación de la presente reso- 
lución, y en particular de los párrafos 5 y 6 de la parte dispositiva, e informar 
al Consejo dse Seguridad antes del 15 de diciembre de 1979; 

0. Decide+continuar estudiando la cuestión. 

-mm-- 


